
 

Con la financiación de: 

 

                              

  

LA ELABORACIÓN DEL PLAN DE PREVENCIÓN Y SU 
INTEGRACIÓN EN LA EMPRESA 

 

   23 de septiembre de 2008�INCA (AFACA. Juan Bautista de Toledo 71, bjos INCA) 

 

AJUSTIFICACIÓN Y OBJETIVOA 

La Ley 54/2003, de 12 de diciembre, establece el deber empresarial de integrar la prevención en la 
empresa,en todas sus actividades y niveles jerárquicos, a través de la implantación y aplicación de un Plan de 
Prevención.  
Dicho Plan debe contemplar la estructura organizativa de la empresa, la política en materia de prevención, 
las responsabilidades, funciones, prácticas, procedimientos y recursos necesarios para el desarrollo de las 
actuaciones preventivas, así como la programación de las acciones previstas y el seguimiento que se va a 
efectuar de cada una de ellas. 
 
La Estrategia Española para la Seguridad y Salud en el Trabajo 2007-2012 pretende alentar la constitución de 
sistemas de prevención en las empresas con recursos propios para asegurar la adecuada y eficaz integración 
de la seguridad y salud laboral en toda la gestión empresarial. 
 
Independientemente de que la empresa disponga de un servicio de prevención ajeno, concertado de forma 
total o parcial, es importante y necesario que en la elaboración e integración del Plan de Prevención se 
implique directamente la empresa. A través de esta sesión se pretende facilitar y explicar el funcionamiento 
de una herramienta práctica para la elaboración del plan de prevención y su gestión integrada dentro de la 
organización. 
 

 DIRIGIDO AA    

Empresarios, gerentes, directivos, responsables de la prevención en pequeñas y medianas empresas. 

 

AHORARIOA      16.30 a 18.30 h 

 

 PONENTEA       Mavia Isern, responsable del Gabinete de Prevención de Riesgos Laborales de CAEB 

 

ALUGAR DE REALIZACIÓN  

AFACA. Juan Bautista de Toledo 71, bjos INCA  

 

AINFORMACIÓN E INSCRIPCIONESA 

La asistencia a la jornada es gratuita, aunque se requiere inscripción previa, enviando el boletín de 

inscripción adjunto a: 

CAEB – Gabinete de prevención de riesgos laborales 

prevencion@caeb.es  /  cllullc@caeb.es      fax: 971.47.83.83 


